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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 D i a  3 d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 0

Cambios de compra y venta de monedas publicados de acuerdo cr - las 
disposiciones oficiales:

Divisas 
procedentes 

de exportaciones

Divisas libres 
importadas 

1 voluntarla 
y definitivamente

COMPRA VENTA Compra

Francos ........... ...... ...............
Libras......... ............................
Dólares .....................................
Liras ..............................
Fréneos Suizas .......... .
Réichsmark'......................
Belgas .................. .. .. ...........

, Florines
Escudos ........... .......................

"Pesos moneda legal............
Coronas Suecas ................. .

. Coronas Noruegas .............
Coronas Danesas...................

22.75 
40,15 
10,05
50.75 

225,40
3,90

170,00
5,33

36,50
2,27
2.39
2,30
1,95

23.25 
40,65 
10,15
51.25 

227,65
3,94

171,70
5,38

37,00
2,30
2,42
2,33
1,97
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M I NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

, Dirección General de Caminos

Conservación y Reparación

Visto el resúltado obtenido en la su- 
■ basta de las obras de reparación y rie
go superficial asfáltico en los kilóme
tros 23,500 al ,26 de la carretera de To
ledo a Avila, provincia de Toledo,

Esta Dirección, general ha tenido a 
. bien adjudicar definitivamente el ser-1 

vicio al ;mejor postor, don Balbino Gar
cía Loro, vecino de Torrijos, provin
cia de Toledo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
^  loe plazos designados en él pliego de 
condiciones particulares y económicas 
te sata contrata, por* la cantidad de 
41600 p̂ se,tas, siendo el presupuesto de 

( contrata de 45.942,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata 'ante 
®1 Notario que; designe el .Decano del 
Colegio Notadal de Madrid,'dentro del 
Plazo dé. uñ .mes, a contár de la fecha 
te la publicación en él BOLETIN

OPICIÁL DEL ESTADO de la presen
te resolución.
. Lo que comunico’ a V. S. para su co

nocimiento y efectos.
Madrid* 27 de enero de 1940.—-El Di

rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de: este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Toledo y 
adjudicatario don Balbino García 
Loro, vecino de Torrijos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
; ' ‘ ’ * 1

Dirección General dé Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta dé las obras de con
duccíón de agua para abastecimim t

o del L iM o  ele Abejuela (Teruel)

A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 29 del 
próximo mes de febrero se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas, durante las libras de oficinas, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 111.595,41 pesetas.

La fianza provisional a 3.347,86 pe
setas. ' -

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, el 
día 5 dea próximo mes de marzo, a las 
once horas quince minutos.

En proyecto y pliego de condiciones 
. estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de .proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

Don. _____  vecino d e . p r o v i n 
cia de  según cédula personal nú
mero..'......., con residencia en.;....,..
provincia de........., calle de   nú
mero .., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL/ 
ESTADO del dia......... y de Tas condi
ciones y requisitos que se exigen para 
.adjudicación, en pública subasta; ¡áe 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento del pueblo de Abej uela 
(Teruel), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad- 
de......... f

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el iipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da tpda proposición en que no se ex
prese, claramente la cantidad en pe
setas y céntimds, escrita en letra, por 
la qué ’se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas, que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores á 
los tipos fijados pop la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las propósiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cénti
mos.,

Se presentarán en las oficialas, y 
durante las horas marcadas en : el 
anuncio, bajo sobré cerrado, en el cual 
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la re
presentación rque, en su; caso, pueda 
ostentar el .proponente.-

A la vez,‘ pero por separado y á la
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vista , deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo • justificativo de 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o efi sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anuncio 
coino fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la. Deuda publica al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, én concepto de garantía para to
mar parte efi la subasta, acompañando 
al resguardo, en el último caso, la pó
liza de adquisición de, dichos efectos, 
pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100, 
precisamente en metálico, para res- ¡ 
ponder de la falta de. reintegro de los 
documentos presentados, sí la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de \ diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción -a  la Instrucción dé 11 de sep
tiembre de. 1886; péro, en el caso de 
presentarse dos proposiciofies,. iguales 
se procederá en el acto a una licita
ción .por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado d ich o ' plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna sociedad, debe 
acompañar la escritura $orial inscripta 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición, para to
mar parte en la subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con. las 
firmas legitimadas y el documento le

galizado;
Si concurre alguna entidad extrán- 

fc jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación qué 

;  présente 1 referente a su ' personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul dé Espa
ña en la nación de origen o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a te subasta de  ̂
bérdn acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 

; utilidades.
: Madrid, 29 .de enero de 1940.—El
< Director General. P. D,; Primitivo 

1£.-Sagasta,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras de en
cauzamiento del río Odra {trozo 1.°) 
en Castrojeriz, Pedrosa del Príncipe 
e Hinestrosa (Burgos).

A N  Ü N C I  O

Hasta las trece horas del día 29 del 
próximo mes de febrero se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas, durante las. horas de oficinas, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 848.342,50 pesetas.

La fianza provisinal a 25.450,27 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, el 
día 5 del próximo mes de niarzo, a las 
once horas. ■ • '

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante'el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo, de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen; ,

Modelo de proposición

Don.   vecino de   provin
cia de......; según cédula personal nú
mero,......,., con residencia en.........
provincia de   calle de ....v ... hú
mero   enterado deL anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día.   y de las condi
ciones: y requisitos que se exigen* para 
adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de éncauzamiento del; rio 
Odra (trozo 1.°)* en Castrojeriz, Pedre
sa del Príncipe e Hinestrosa (Burgos), 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sqjeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que sé haga, 
admitiéndo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha^ 
da toda proposición en que' no se ex
prese claramente .la cantidad en pe- 
sétas*y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así vcomc 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). * ,

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras poi 
jornada legal de ' trabajo y por horas 
.extraordinarias, no sean inferióles a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración dé la 

subasta

■ Las proposiciones, ajustadas al ufó. 
délo precedente, se redactarán en cas. 
tellano y se extenderán en papel sella-1 
do de cuatro pesetas y cincuenta cén& 
mós.

Se presentarán eh las oficinas, y. 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre «cerrado, en el cual 
se consignará que áon para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la re-* 
presentación qúq, en su caso, pueda 
ostentar el proponen te.

A ía vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo' de 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en sus sucursales, la 

’ cantidad que se'expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico o

• en efectos d e  la Deuda pública al tipo 
■ asignado por las disposiciones vigen̂
> tes, en concepto de garantía para to

mar parte en la subasta, acompañando
> al resguardo, en el último caso, la pó-
• liza de adquisición de dichos efectos,
> pero en todos los casos se depositará
• una cantidad no inferior* al 10 por 100,
• precisamente en metálico, para r» 
i ponder de la falta de reintegro dé los

documentos presentados, si la hubiere,
Caso de presentar proposición algu

na Sociedad, o Empresa o  Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6,(

• del Real Decreto de 24 de diciembre 
. de 1928.

De cada proposición que se presente
- se expedirá el oportuno recibo. .
j La subasta se celebrará con suje-
• ción a la Instrucción de 11 de sep* 
i tiembre de 1886; pero, ’en él caso de 
K v presentarse dos proposiciones iguales 
) se procederá en el acto a una licita*
- ción por pujas a la llana, durante el 
, término de quince minutos, entre los 
i autores de aquellas proposiciones, y, si 
i terminado dicho plazo, subsistiere la 
n igualdad, se decidirá por medio de un 
. sorteo la adjudicación del servicio.
, Si concurre alguna sociedad, d#
> acompañar la escritura social inscripta
- én el Registro Mercantil, y acuerdos
- dél Consejo de i Administración, M  '
- las firmas legitimadas que autoricen 
: • al que; firme la proposición, para to* 
i mar parte en la subasta, acreditan^
) si éste ejerce algún cargo mediante 
i certificación de ía Sociedad, con. ¥

firmas legitimadas y el documento le* 
5 galizado.
5 Si concurre alguna entidad extra»* 
7 jera, debe acompañar certificado cc 
c legalidad de la documentación Que 
3 presente referente a su 'personalidad' 
i expedida, bien por el C ó n s u l  de Espa* 
i  ña en la nación de origen o bien por el 

Cónsul dé esa nación en España.
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Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la cele- • 
bráción de ésta, que se hallan al co
mente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 29 de enero de 1940.—El 
Director General. P. D., Primitivo 
M. Sagasta.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras de reves
timiento de la Sección 3ª , Trozo 4.°

(kilómetros 80,300 al 84,100) del Ca
nal de Lodosa.

A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 28 del 
próximo mes de febrero se admitirán 
en la Sooción de Obras Hidráulicas de

* la Dirección General de. Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficinas,

. proposiciones para esta subasta.
. El presupuestó de contrata asciende 
a 508.729,98 pesetas. ' .

' La fianza provisional a 15.261,89 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, el 
. ;día 4 del próximo mes de marzo, a las 
'mee horas treinta minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto; durante el mis-. 
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la. presenta* 
cióh de proposiciones y- celebración de 
la subasta son los que siguen: .

Modelo de proposición

Don.......i., vecino de   provin
cia de , según cédula personal nú
mero. .., con residencia en....'.....

, provificia de..........   calle de.......... nú-'
wiero,.....;.., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 

;ESTADO del día....:.... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
adjudicación, en pública subasta, de. 

.las obras de revestimiento de la Sec- 
ción 3i.a} Trc^o 4.° (kilómetros 80,300 al 
84,100) del Canal de Lodosa, se com- ¡ 
promete 'a" tomar a su cargo la éjecu- I 
ción de las mismas, con estricta suje
ción, a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado;, advirtiendo que será desecha
rá toda proposición en que no se ex-" 
prese claramente. la cantidad en pe
setas y .céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como

i
toda aquella ,en que se añada alguna 
cláusula). . . •

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han: de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no searf inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
per R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas ai mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de :uatro pesetas y cincuenta cénti
mos. . „

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas eii el 
anuncio, bajo sobre serrado, en el cual 
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el. 
poder o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar lel proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá' asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en. la Caja general 
de Depósitos o en . sus sucursales, la 
Cantidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública ;al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta, acompañando 
'ál resguardo, en el último ^aso, la pó
liza, de adquisición de dichos efectos, 
pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al 10 ppr 1ÚÓ, 
precisamente en metálico, para res
ponder de la falta .de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar* proposición algu
na Sociedad,. Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. '  ̂ '

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.
. La subasta se celebrará con Suje
ción a la • Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguale's 
se procederá en el acto a una licita
ción'por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones,; y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo.. Ja adjudicáción del servicio.

Si concurre alguna sociedad, debe 
acompañar la escritura scoial inscripta 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejó de Administración, con 
las firmas legitimadas: que autoricen 
al que firme la proposición, para to
mar parte en la subasta, acreditando

si éste ejercé algún caigo mediante • 
certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimadas y él documento le- 
galizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su persohalidád, 
expedida, bien por él Cónsul dé Espa
ña en la nación de origen o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta der 
berán acreditar, previamente a da cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retirp obrero, - 
seguró obligatorio, accidentes déí tra
bajo y contribución industrial, o de 

, utilidades.
Madrid, 29 de enero de 1940.—El 

Director General. P. D., Primitivo 
M. Sagasta.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras de reves
.tim iento de l a. Sección 3ª , Trozo 3 º

(kilómetros 71,700 al 77,500) del Cana
l de Lodosa. .

 A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 28 del 
próximo mes de febrero se admitirán 
en'la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficinas, 
proposiciones para esta subasta.

fel presupuesto de contrata asciende 
a 516.749,62 pesetas.

La fianza provisional a, 15.502,48 pe
setas. - "

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, el 
día 4 del próximo mes de marzo, a las 
once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis- - 
mo plazo,* en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de * proposi
ción y disposicioties para la presenta
ción áe¡ proposiciones y celebración de 
la subasta Son los que siguen:

Modelo de proposición

t tíon   , Vecino, d é ......., provin
cia de  -según cédula personal nú
mero....   * con residencia, en.........
provincia de...___ _ calle de......’ ., nú
mero enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día y de las condi
ciones y requisitos que se- exigen para 
adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de revestimiento de la . Sec
ción 3.a, Trozo 3.° (kilómetros 71.700 al 
77,500) del Canal de Lodosa, se com-
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promete'a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresádos requisitos y
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete él proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en qué se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las abrás por 
jornada legál de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores á 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo dê  1939.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta /

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cénti
mos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la re
presentación que, en su caso; pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
háber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en'sus sucursales, la 
cantidad que se expresa yen el anuncio 
como'fianza provisional, en metálicó o 
en efectos dé lá^Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta, acompañando 
al resguardo, en el último caso, la pó
liza de adquisición de dichos efectos,. 
pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100, 
precisamente en metálico, par  ̂ res
ponder de, la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición álgu- 
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. *

De cada proposición que se presente 
expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales 
3e procederá en el acto a una licita
ción por' pujas a la llana, durante el

término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscripta 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición, para to
mar parte en la subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento le
galizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa- 
ña*en la nación de origen o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, preyiamente a la cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución i industrial, o de 
utilidades. - - ^

Madrid, 29 de enero de 1940.—El 
Director General. P. D., Primitivo 
M. Sagasta.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras de reves
timiento de la Sección 3 ª. Trozo 2°

(kilómetros 61,500 al 67,500) del Ca
nal de Lodosa.

A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 28 del 
próximo mes de febrero se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficinas, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciénde 
a 487.955,62 peseta^.'

La fianza provisional a 14.638,66' pe
setas. /  . .

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, el 
día 4 del próximo mes de marzo! a las 
once horas. •,
V El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis-, 
mo plazo, en dicha Seacion de Obras * 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción "y disposiciones para la presenta- i 
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen: ' |

 
Modelo de proposición

Don.........   vecino de....,...., provln¿
cía de.   según cédula personal hú
mero...   con residencia en.... 
provincia de   callé de¿........ nú
mero   enteradp del anuncio pu
blicado en el BOLÉTIN OPÍOIAL DEL 
ESTADO del día y d£ las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
adjudicación, en pública subasta, de 
las .obras de revestimiento de la Sec
ción 3.a, Trozo 2.° (kilómetros 61,500 ai 
67,500) del Canal de Lodosa, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición qüe se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo qué será desecha* 
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponiente,a 
la ejecución de las obras, así conio 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). <

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta créada 
por R. O. de 26 de iftarzo de 1929,

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la . celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delô  precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetás y cincuenta cénti
mos. •

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la re
presentación v que, en. su caso, pueda 
ostentar el, proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse' el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresaren el anuncie 
como fianza provisional, eiy metálico < 
en efectos de la Deuda pública al Upó 
asignado por las disposiciones . vigen
tes/ en concepto de garantía- para to
mar parte en la subasta, acompañando 
al resguardo, en el última caso, la pó
liza de adquisición de dichos efectos, 
pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 100, 
precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere;
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Caso de presentar proposición alguna 
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.°

 del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. ;

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebre rá con suje- 
 ción a la Instrucción de 11 de sepr 

tiembre ¿ de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de acuellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, Subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de uh 
sorteo la adjudicación del servicio;
: Si concurre ■ alguna sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscripta' 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
dél - Consejo de Administración, con 
la¿ firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición, para to
mar parte en la subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargq mediante 
certificación de Ja. Sociedad, con las 
firmas legitimadas y el documento le- 
galizádo. •

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa- 
ña en la nación de origen o bien por el 
Cónsul d.e esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes' del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades. . .. .. , .

Madrid, 29 de enero de 1940.—-El 
Director General. P. D., Primitivo 
M. Sagasta. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
C A D I Z

Nueva industria— Tipo 1.º  b)

Peticionario: ' Don Benito M a
rinas García, de Cá>diz.

Objeto de la  industria: Insta
lación fábrica hielo en 1 Puerto de 
Sánta María. , '

Producción: Cuarenta toneladas 
en 24 horas.

Esta industria empleará maqui
naria y materias primas naciona
les.  

.Se hace |>úiblka esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de

diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria (calle Fer
nando García de Arboleya, 1). '

Cádiz, 26 de enero de 1940.*— 
El Ingeniero Jefe, Enrique ¿e Cas
tro.

210 X^O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUADALAJARA
Nueva industria 

Peticionario: Benita G il'A yuso. 
Jadraque.

Objeto de la industria: Fabrica
ción de harinas. '

Producción: De 12 a 14.000 ki
logramos durante 24 horas.

Esta industria empleará mate
rias primas y maquinaria naciona
les. ’

Se hace pública esta petición pa
ra que cuantos industriales del ra
mo se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación d e  Industria. ) 

Guadalajara, 8 de énero de 1940. 
El Ingeniero Jefe, L. López de 
María.

211 X-O '
/ '  • ;

JEFATURA DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de industria

Peticionario: Julián E z c u r d i á 
Dorronsoro.—Pamplona. ,

Objeto ,de la ampliación: Repa
ración de automóviles y motores

/de explosión. -
Producción: Una unidad diaria. 
Se hace pública esta petición pa

ra que los industriales que $e con
sideren afectados por la misma 
presenten los escritos que, estimen 
oportunos, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Jefatura de Industria (Teo- 
baldos, 5).

Pamplona, 20 de enero de' 1940. 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

214 X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA DEL CID

N u e v a industria 

Peticionario: Piensos Turia, S.. L.
Objeto de la 'industria: Moltu- 

racíón de piensos.
Producción: 6.0Q0 kilogramos

diarios.
Se hace pública esta demanda 

para que los industriales que se 
consideren afectados, por la mis- . 
ma presenten los escritos que es
timen oportunos durante el plazo 
de diez ¿ías en las Oficinas c|.e esta 
Delegación de Industria.

Valencia del Cid, 26 de enero 
de 1940.—El Ingeniero Jefe, J. G. 
de Suso.

212-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE SANTANDER

Anuncio

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por es
ta Caja Sucursal en. 12 de marzo 
de 1930,. c¡on los números 7,740 de 
entrada y 5.020 del registro, im
portante 742,80 pesetas e'n metáli
co, para responder del proyecto de 
instalación de tuberías en el mue
lle del Depósito Franco dé 'San- 
tander, correspondiente al depósi
to constituido por el Ingeniero Je
fe de C. A. M. P. S. A /d e  San
tander. !

Se previene a la perdona, en cu- 1 
yo poder se encuentre se presente 
en esta Delegación, ep la inteli
gencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que 
no sé  entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, que
dando'dicho resguardo sin ningún 
valor ni efectos transcurridos que 
sean dos meses desde la publica
ción del presente anuncio de ex
travío en el BOLETIN O FICIA L 
DÉL ESTADO y de esta provin
cia* sin haberlo presentado, -c;on 

arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. .

Santander, 9 d‘e diciembre de 
1939—Año de la Victoria.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

213 X-G
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AYUNTAMIENTO DE MONTORO

Don Manuel Molina B e n í t e z ,  
A l c a l d e  accidental*, en funciones -cDe 

' Presidente ¡dle la 0omásió¡ni Ges
toría tdied Lustre Ayuntamiento 

• de esta ciudad,. ,
Hago siaber: Quie„ coniforme aQ¡ ar

tículo lóH- del Estatuto Municipal,, 
Ii2l2 de la Ley Municipal! vigente. d©l 
Reglamento ele 2 ide juülio dle 1191214, 
Se ¡aanriiemidia ein públléa subasta) el 
arbitrio de bebidas espirituosas y 
aiDcobólicias por el tiempoi que me
dia desdé' primero de marzo pró
ximo venlidie-ro al 311, de diciembre 
.de 'este mismo año y por lóisi cuatro 
años s!!gui¡entes más, o seian» iLojs de 
19141, 119142, Ti9(43 y ,194(4, potr el tipo 
de sesenta y cuatro ¡mil achocien- 
'tas pesie tas panai al periodo 'de1 tiem
po <de primerio de marzo al 3il de 
dieismibré de H94Q, y por. el de se
tenta ‘ y cinco mil seiscientas pe. 
satas por ciaidla uno die Dos. áños ex
presados,, y quedando obligado el 
couttatiista a' ánigriésiar en metáli
co la suma en que le siea adtiudL 
paidio el remate . durante ' Dos dios 
diez y veinticinco dle' .caída, ¡mies.

La subasta se celebrará ocn Das 
formalidades establ'ecildas en el áir- 
tíoufio 115 del Reglamento dle 2 ide 
julio dle 11912(4, el di:a no feriado si
guiente a. aquel e¡n que transcurran 
veinte hábiles, a cioimt&r desde» el si
guiente ol en que aparezca inser- 
to el presente edicto» en el BOLE
TIN OEIiCIAÍL DEL ESTADQ, y hO- 

. ¡na »de las dcoedíe su mañana, en 
éstas .Cadas Consistoriales!,. y bajo 
mji presidencia o en la dél) Teniente 
de Alcalde en quien 'dtedegute, asis
tido de 'Otro miembro de lá Oomi- 
sión Gestora y de uno de1 Dos sieño- 
res Notarlas de esita población.

Las pnopps'iciones, extendidlas en 
papel timbrado común de Da clau 
se sexta (4,'510 pesetas), sé ajusta
rán al modelo insterito al final y se 
presentarán en DaSecretaría de'és
te. Ayuntamiento en Dos dias hábi
les' idésde al siguiente al en qué 
aparezca insiarto este anuncio en él 
BOLETIN OiFCEClIlAL DEL ESTAiDO 

. hasta el¡ amteráiár en que aquélla 
ha die tener lugar.

Si en la primeria subasta-mo hu- 
b’iere liicitadoreis. Se celebrará una 
segunda abo rebajé del veinte por 
ciento del tipo pUilmitdíVó, 'a loisi cin
co días de Da prtateira* y si tam
poco en ésta hubiere quien hicie
ra mayor postaría, podrá el Ayun. 
tamlilsnto recaudar el arbitrio por 
administración.

Las priopoislicianies se presentarán 
bajo sobre cerrado y lacrado- o pre
cintadlo, que llevará escrito en di 
anverso “Brcposliición paira optáí a

Ha subasta “ del arrendamiento déi 
arbitrio de. bebidas leispíMituiosais y 
,atahól4ciais” , firmado poir el iiúciftlau 
doir, qué acompañará la cédula per. 
siomiaA ¡de éste y del resguardé) que 
acredite la constitución del depo
rto  provisional prevenido pra to- 
rnlair piarte en la subasta* el cual 
asciende a la cantidad dle tres mil 
sétecteitais ochenta peseltto, o steia 
el cinco por ciento del tipo de lici
tación por un año, y queidanldo obli
gado el rematante a constituir, 
dentro dé Dos cínico diias siguientes 
a aquel en que De séai notificada Da 
aidjutdliciaicjifónj ide la subasta» como 
fianza definitiva., lia cantidad de 
siiiete mil quiniientais siesienta pese
ta ,̂. o ?siea el dupló de Da exilada 
corno depósito paula) tomar piarte en 
Da Kieitiación. / ..

Qi enltrie Das aidimitidlas hubiese- 
dos o. más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, 
'8¡n iel mi'sfmio acto se verificará lici
tación ¡por pujas a Da liana* duran
te 'el- término de quince minutos'* 
entre sus autores, y ¡sá* terminado 
dicho' plaza, subsistiese la íguaD- 
dlad» sie ideciidirá por mieidio de sor
teo la aidjuldicaclóni protvMioniafli diel 
remiaite.

El baisitaniteo de poideirés que se 
,presenten con líos pldieigos o en el 
acto de Da siuibaitsia podrá haceirse 
por cualquiera de Dos Abogados con 
ejercicio -en esta ciudad, y el plie
go de condiciones, lia orldénanEia co
rrespondiente y el. expediente ori
ginal sie encuentran de manifiesto 
én Da Sécretaria de este Ayunta, 
miento. -

Los gastos de .escritura, anuncios, 
etcétera* etc., asi como líos de bas*. 
tanteo de. poderes, serán^de cuenta 
del adjudicatario. '

Óonforme al ¡número 1<0 cM ar- 
táicuio sexto; ¡tíleil Regllamento de 2 
<de julio de 1(92(4, se hiacie constar 
que el lacuerdlo y comdciiionés dé- Da 
subasta se h|ai hecho público (ta
rante el pliaao dé dnoa dííag, sin 
que se haya producido reclamación 
alguna.
. Lo que se anunefe al públicio pa.- 
rá cionioctóiienito de Das pensionas 
que deseen interesarse en "iá. su
basta.

Mointoiro,, a lil de enero de 1/940. 
El' Alcaide, M. 3VMüna.

Modelo de proposición
Don mayor.dlei edad, ve

cino de .... i..., con cédula. perso
nal dé lia tarlifla  .y clase ....  
expedidla él dlia  ........ con el. nú.
miero enterado de las c.on-
diCDones bajo- Has cuales se ha de 
arrendar en pública sulbasta con 
el eañáctein ide ób^atoriioi, él ar

bitrio de bebidas espirituosas y  aL 
cohoies en esta. Docafliidladl, dunamte 
.el tiempo que media desde primieu 
río de miarzo de H94I0 ai 3H de di- 
diémbrte die 11944, acepta en toidás 
sus partes ciada unía de dichas copu 
dliciiones y ofre¡ce por el remate llai
canitádaidi de .........   pesetas........ .
céntimos por él primieir período dle 
tiempo ¿o sea desdé primero dé 
marzo al 3H de diciembre de 1940,
y lia cantidad de ............  pesetas
 ..'céntimos' por cada uno dle
Dos años 11941., Ii942l, 1‘943 y 1)944, 
quedando oib^gado a cumplir, ,d|:-. 
Chas condiciiqnles .en todas sus piar., 
tes, asi coimo las d:ispostieiicn<es del' • 
Reglamenlto abrobfaidio por R. D. dle . 
2 de juíllito de 11912(4.

(Pecha y firma del proponienite.) 
641lX -G

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

Don Manuel Molina Bienátez,' AjL 
caDdé laicciidenitai, en funcdiones dé 
Presidiente de la Comisión Ges¡- 
touai del Lustre Ayuntamiento- dé 

■ esta ciuidáidi,
Hago saber: Qué, conformie ai ar. 

táculo cuarto del R. D. de, 1 de . jiu.. 
nio idie H8(9il* al 112(2» de la Ley Muni
cipal vigente/ai ló l .del Estatuto: 
Muinicipiai y ,ai Reglamento de 2 dé 
ju lo  de 1I9|24, so arrienda, an pú
blica subasta la recaudación dleli 
arbitrio de Pesas y Madlidlas im
puesto con el carácter de obliga
torio ten esité térimlinó munícipail 
por el tiempo. qué miedliia desde d  
primero de marzo próximo venid©- 
rio al 31 de diciembre -dle este mi'ls- 
mio año y por los cuatro años si
guientes más,, o siean Dos dé 1941!, 
119(42, 11943' y 1944, por el tipo de s®. ■ 
semita y dos mil ochenta pese-,, 
tas el periodo de primero de mar
zo al 31 de diciembre de-. 1(940, y e|- 
idle oicihenita y urna mfi citen pesetas 
■por ciada uno dé líos años expresa. 
doa qu^dlanido oMigado el conitra- 
¡tliisita 'a ingresar en metálico Dá 'siú- 
mja ten qiue le seia adjudicado él re
mata poirr quincieinias vencidas, los 
días 'diieiz y Veinticinco' de cada 
-mies’. , •

La subasta se ceDebriairiá. con los 
formiaiidadeis ,eisitaib¡ecDdas ,en d  ar- . 
táciulo 15 idlei Reigliaménto de 2 ̂ dte 
julio de 1(9(24, el día rio 'fortado sL 
iguiénite a'aquel e¡n que transcurran 
veinte hábiKes a contar 'desde d  si- 
iguálente al en que lápiaueaca inser
to id presiente edicto en el BOLEu 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO,, a lias, 
trecie horas, m  efiitas Oasas» Oóttisáis- 
toriaDes y bajo mi presilfdeniclá o la 
dled Teniente de ADcaDdé m  quien 
deüieguê  aisiiistido. de otrío miembro
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dal Ayuntamiento y de uno de los 
señorea Notarios de esta p¡cbia~ 
eióriu
• La<s ^'oposiciones, (extendida© en 

papel íámbraido común die lia claise 
sexta (4,50 peisetaisi) > sie ajustaran 
ai modelo iiniseaito ai final y ¡sie. pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuiítaamiteinta en líos <dJíiats¡ hábiles 
desde el sóiguáiemite al e’n que apa»- 
iiaacia inserto «ste aimuintcio en eil 
BOLETIN CWaMíL DEL’ ESTADO 
basta el anterior en que aquélla ha 
de tenieir lugar.

Si e-jn. -liai primeria subasta' mo hu- 
tiiar,e llicitaidores, se celebrará urna 

■ segunidla; don rebaja ¡dlel veinte ptoir 
dienta dtei tipo primitivoi, a los 
ciinicio días d(e la primeria, y si taim- 
pqco 6ii éstia hubiere quien hiciera, 
mayor .postara,, podrá eil .Ayunta- 
mijento recaudar el arbitrio ‘por ad7 
minuta'aelón.

•Las pircipcsioicinies se presentarán 
bajo ¡sioibpe cerrado y Hacinado o pre_ 
dintado, que llevará escrito en el 
anverso “Proposición paira optar a 
lia suibaista del arrendamiento del 
arbitrio d)e Fefoa® y MebkHais1” ,: fif- 
miadlo por el liioitaidor, que aoompa- 
ñárá lia cédula peirsioniaíl die ésta y 
del resguardo que acredita lia coiniSL 
tituaón del depósito provisional 
prevenido para toimiair pauta en la 
subastâ , el cuad asciende a lia ciam- 
tiídaidi idle cuatro nuil cincuenta y 
cinco peseitias-, o sea el cínico por 
ciento dlel tipo de licitación por - un 
año completo, quedando obligado 
el rematarte ia cioinsititui'.ir,, 'dentro de 
ta  cinco díais;siguieniteis-a aquel ein 
quie lie sea notificada lia- adjudica
ción die la sübaistai corno fianza 
dietoitlva, lia ciantidd die ocho mili 
ciento dliieiZ pesetas,, o siea el duplo 
‘de la exigida pana tomar paute en 
lia* Ijlcitaóión, ccmio concepto dé (De
pósito provisiioriai,

Sli entre las- admitidas hubiese 
dos o mías piroiposticlomes iguales 
más ventajj osias quie ílas restantes, 
en di nulísimo acto se verificará MciL- 
taicóómi por pujáis a la llana duran
te el término; de quince minutos!, 
cutre sus .autores; y si., terminado 
dicho püaizio, siuibsdistiiesie lia igualdad, 
se decidirá por mieidiio del sorteo la 
adjudicación provisional del re
mate. :

El bais'itamteió die poderes, que- se 
presientan oqn los pliegos' ,o en el 
acto die Da* subasta podrá, hacerse 
por cualquiera de los Abogados' con 
ejercicio en esta ciudad, y el plie
go 'die cónidlxifDmes» la ordenanza cou 
rresp'OndSjeiplte y él expediente orí- 
giirnad- sie encuentran de manifiesto 
en lia-'Secretaria de este Ayuntá- 
miienito.

Dos" gastos de escritura, anuncios.

etcétera, etc., asi como los bas
tanteo ¡de podares, serán de cuenta 
dell adjudicatario.

Contfonme al .número liO del ar
tículo sexto 'del Reglamento de 2 
d)e> julio 'de 1,9)24, se hace constar 
quie iel acuerdo y coimdiicionies die la 
subasta se ha becífyo público dm 
rainte el pilado de ciinco . dlais, si:n 
que se haya producido' reolaimaciióin 
ailíguua. ' ,

Lo que sie ¡anuncia-al públhcio pa
ira conociimliienito de Has personas 
que. desteten interesarse « el l a  su
basta.

Monitorio, a lil die entero idie 1'940. 
E Alcadtdei, M. Molina.

Modelo de proposición
Dotn,  .........  tmiayor.die- edaid,, ve

cino ~ de .........   con cédula perso
nal de Ha tarifa    y otase .... .
expeidiida el día .....  con el núme .
no enterado de jilas cioinci-
clones bajo lias cualiss* se ha de 
airrenidar en pública sutá/asta, con 
él ciaráctar die obligatorio, el arbi
trio de Pesas y Medidlas en esta 
tociai'iidaicV durante el tiempo' que 
¡medita detside primero, de mianzo idie 
li94!0 al 3(1’ (de diciembre de 194)4', 
acepta, en todas sus piatrtas cada 
unía de. 'dichas ooinldJciiomies y otre- 
cie 1 por el reuníate ¡La ciantldlaid de
   pesetas  céntimos potr
el primer período. O1 siea dieside pri
mero de miairizo ai 3il , de diciembre
de 1(94I0, y Ha cantidad de ; ..........
pesetas    céntiimios por cada
ujn'o de llo& años K9i4il', 119421, 11943 y 
11944, quiedainido obligado a cumplir- 
dichas conidiicionies en toidtas sus 
partas, asá como las . disposiciones 
diel Reiglaimiento ¡aprobaidó' por R. D. 
de 2  die j ulHlo de H9I24.

(Pecha y firmia 'dlel proponenita..)-
540'-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid 
 Habiéndoisie extraviado' un resi_ 
guiando expeidlidq por esta. Gaja ge- 
neiral «n prámeiró de agosto de 1'986 
con los númieiros 3il9.6i84 de ¡entra
da y 1410.23(9 de registro), courespon- 
dramte a un depósito de 6,€i0(0 pese
tas. Deuida Amiontiziablie * 3 por HOO, 
C'Onistituádc por .don Bautista . Pa- 
liamir Estave, paira, responder de las 
obras de las Escuelas Unitarias ¡dé 
Bieicihi (Castellón), iai dáspos&cíón de 
■iá ; Dirección Geñieral de Primera 
Emseñaniza, se previente a Ha per- 
soma en cuyo poder se halle qué 
lo preisieinte ein esta Caja Central, 
en la inteligencia de quie es'tan to- 
maidias las precauciones opontuinas 
para que no se entregue, ¡el retaírL

do depósito sino a su legitimo due
ño, quedando dicho -resguardo sin 
hihgiin v.aíor ni efecto' tnanscu- 
rriidbs que seian ¡dios meses 'dlesde la 
pulblieación de este anuncio en 
BOLETIN OCFIOIAL- DEL EISTADO 
y él “Boletín Oficial’’ -de esitá pro
vincia, sftrn habeinlio presientaidio, cotm 
arreglo ¡ai lo dlispuiesto on- ¡el artícu
lo 3»6 del Reglamento de 1I91 idJe 'no
viembre die H9I2'9.

Madrid, 13 de'enero de 1(949, El
Ordleniaidioir *dle Pagos,, Ismiaiél San-' 
choz Esteban.

924-X-O

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

Facultad de Medicina
Habiéndose extraviado él Título da 

Licenciado en Medicina y Gürugía d!e 
don Enrique Guidlén Belmente,' que 
le’ fue expedrdo con fecha .13* de oc
tubre de 1933, re ;iistrado al folio 55» 
númiero 783, del Ministerio -de. Iuiŝ  
trucción Pública, y  folio 23, númiero 
2, de esta, Facultad de Medicina, se 
anuncia al público para que di quid, 
se. crea con derecho a redamar lo ve< 
rífique dentro del plazo de uii mes» 
a contar desde la fecha dlel la publír 
caoión de este anuncio en e|l BOLE
T IN  O F IC IAL  DEL ESTADO, advir- 
tténdose que transcurrido dicho plazo 
sé procederá a elevar a la Superio
ridad e’l expediente ¿ncoado para la 
expedición del correspondiente dupli
cado.

Valencia, 30 de enero dé 1940.-̂  
El Secretario de Ia Facultad,. Rafael 
Alcalá Santaella.

207—X—O •

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
DEL CID

Facultad de Medicina
' Hiabiéimdiosie extraviadlo el título 

de L'ieeintciiaidJoi en Meid&cünia y Clru- ‘ 
gía die d'oini Agutsitíu Ciabañas' Iio- 
bet, qu¡e le fué expieidlídO' oocu' fecha 
7 die julio 'de1 119816, regiistnaido: al 
Millo 3(0, oúmeiro 83, del libro co- 
rinespeinidiienta de esta Facultad', se- 
amuincía al público paira que . el que 
se crea con derecho a reiclam¡air lo ■ 
verifique 'dentro diel plazo de un' 
mes, a contar desde lia fecha de la , 
publicación de este amnimclo en él 
BiOLOETIÍN OFICIIAL DEL -E'STADO,. 
ajdvir'tiéndiose que, transcurrido di
cho pliaizio, - se procederá a elevar 
a la Superioridad 'el expediente ii i- . 
coaido paira la exipedic(ió fi, del co
rrespondiente dlupficádói.

Valencia del Cidi, 2*5 \ de enero de 
1940.—E l''Secretarlo de la. Facul
ta'!', Fatael Alcalá Sanitaellat.

l'SO-X-O '
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AN U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE BILBAO 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de depósito nú m e r o  
3lv584, comprensivo de 224 obli
gaciones 3 por 100 Alicante, pri
mera hipoteca, librado por esta 
Sucursal el 19 de noviembre de 
1935 a nombre; de don Francisco 
Bierge Alberti, se anuncia al pú
blico por tercera ver para que1 el 
que se crea con derecho a recla
mación lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio, 
advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, 
anulándose el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 4 de enero de 1940. 
Banco de Bilbao, Barcelona*.—EÍ 
Director (ilegible).

F75-6LX-P
3.2 3—2—40

GENERAL ESPAÑOLA DE SE
GUROS 

Madrid
En cumplimiento de lo dispues

to en la Ley de primero de junio 
- dieü año ecni curso, y a lo® efecto® 

que en la misma' ®e determinan, 
sp balee público qiuie don Fortuna
to ./Aritaoho y Cárcamo ba «denuini- 
cflaidia a cisltia Gctmpiañía que buran- 

• te "ái peirioidJo mojjo le ban istíidlb su sl 
tirialíidia® la® accione® de .esta Socie
dad niúmíeirio® 2.Bt8'5 al 21.886.,' 8.1814 
af'3.240, mm al 3-346, 3i.43il- al 3.4*45, 
á!4jpi9i «aOi "SWSIOia 3510® y 3.564 3-5ill5 y 
3ÍSli0, 3¿S2i3l, 3.'53I6., 3t5l9IQ ai 3-00©.

Sie previene por el p r e s e n t e  
anuncio que isi en el término de 

mese®, que empezarán a con
tarse delslbe la» inserción dle este 
anuncio en ' el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, nio< se hulbüiena noti- 
’fitaaicto a esta Sociedad! âi exdsten. 
oiia de oposición, sie procederá a 
solicitar Ha oportuna autorización 
para la anuBátíitóini dle lo® expresa

dos titulo® y expedición «de los c«0- 
rrespcinldientes «duplicado®, .

Madrid, 16 áe idiciiembre de 1928 • 
Año de la Vilctorla—¡Eli Director, 
José María Sunyen—J?. Juan 
Bulto de Clavlljo.

5210.1-X-P

SOCIEDAD ANONIMA “EL AGUI
LA” (FABRICA MODELO DE CER

VEZA Y DE HIELO) 

Madrid
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Varios sieñores accionistas quee 
por diversa®. causas ¡nio pudieron 
ejercitar su derecho a la suscrip
ción de' las nuevas accioinies que 
les correspondían dentro del plaizo 
que se fijó ban solicitado que se 
les aiutorice a hacerlo;, y el Con
sejo de Administración, accedien
do a este ruego, les concede un 
nuevo püazo improrrogable de* diez 
día®, que sie contarán del 10 al 210 
de febrero.
. El Presidente del Consejo de 
Adminásltracióni, César SIMÓ.

520-3lX -P  •

LA GRESHAM
ANUNCIO

Habiendo sjiido- ¡robada lia póliczia 
número 3ili5.Ó3l2\, que «expidió La 
Greisham a don Pedro Guadalupe 
Suárjez,. domiciliaido en Rocafoirt 
(Valencia),, el día 20 «de marzo de 
■Ii9il6, se hace público que si den
tro del . plazo de treinta d&asi,’ a 
contar de esta fecha, no se pre
senta reclamiación ^iguna en el 
domicilio de la Compañía, calle de 
Alcalá, número 18, Madrid, ®é pro
cederá a tai anulación- y se extern, 
«degá un dupllíealda, que ®erá «eflj do-' 
cumenta váMida

520-XJP

L’UNION, COMPAÑIA DE SEGU
ROS SOBRE LA VIDA 

Madrid
Habiéndose extraviado la® póli

za® dle seguro emitidas por esta 
Compañía bago lo® núm®. 2616.828, 
2610.8810 y 258.046, siobre las vidas de 
don Felipe, doña Hilaria y doña 
Pilar de Romiañá Gelada, con fe
cha® 3 de marzo de 11927, se hace 
presiente el hecho por esite anun
cio, adyirtiiéndose que de no pre. 
sentarse reclamiadión en la® ofici
na® de esta Compañía en Madrid

(calle 'de Antonio Maura, 120 en . 
el término de treinta dias desde ' 
esta publicación, se procederá a 
emitir ios «duplicados, consideran- ' 
do aquéllas slin ningún efecto ni 
valor.

5I2I0-2-X-P

S. A. AGUAS POTABLES Y AL
CANTARILLADO DE MANZANA

RES (C. R )
C o m e r c i o , 2

ACCIONES
Cumpliendo lo que se ordena , en 

la Ley de piríiimiero «de junio de ■ 
119819, esta Empresta bace público 
que le ba sido denunciada l,a pér
dida de los títullois que a continua
ción se ind'oan:

Don Tomás García Nobíiegas y 
Quevedó; 912 acciones de a 2:5¡0 pe
seta®, números 360 al 30i9« inclusi
ve, 602 «al 8¡9iO, 9152, 988, 1.280; 123*1, 
Ii.3l9i9, 2.440, 2.453, 2.4152, 2.502, 653, 
060, 681, 68¡4, 7617, 7158, 1.440, 1.443 
all 49 inclusive, 3.131, 3..15&, 3.204, 
3.2108, 3,21511, 31.21512, 3i.3!3l9i, 3.508, 3.688, 
3:942 al 47, 3:978. 3.9810, 4.0106, 4.043, 
4.1617, 4.189, 4.2114, 4.2169, 4.2i71, 4.2190 
«al 98, 4.3)015 'al 4.3219, 2,335, todos in
clusive. .
. Doña ’ María García Noble jas y 
Quesiada: 40 de a 250 pesetas,. nú
mero® 4.224 al 4.263, tedios* inclusive.

Si transcurrido® tries meses des
de la publicación «be esite «anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ©SI
TADO nio se hubiese comunicado 
¡ai 'esta' Sociedad la existencia. de 
opiosición, se tramitará el as«untc> a*l 
Juzgado correspondiente para la 

'anulación «de los títulos referidos y 
expedición «de ios duplicado®,.—Ei 
Secretadlo, Antonio Roncero Rodrí
guez.

2*05—X—P

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES ANDALUCES, S. A
 Madrid

Junta General extraordinaria
Sie c«o¡nvoica a ios señores accio*- 

ndisitla®- dle esta Compañía a Junta 
Genleriai extriaiordiniaria piara el día . 
24 «de febrero cerniente,, a las*' quin
ce boina® treinta ¡mliiniutosi, en Ha 
plaza de. lias Corte®, núm. 8„ prin
cipal, derecha, Madrid, al solo ;fin 
'de cliegliir seis sieñones accionistas 
de entre los cuales* podrá elegir unto 
el Miiniisteiriio dle -Obras Públicas!» 
piara -que represente les intereses 
de« la. Ocimpañía eñ el Oonsiejo D¿- 
rtectfyo .de Eerrociairriles Andaluces 
Oieisite.'
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Los señores accionist as poseedores 
d e  veiníte acciones,' ouatnfdJo me. 
NOis, que dfeseeai .asiiisítir a es>tia Jim- 
■ta deberán depositar sois tótute  
Ínsita el dia 17 dlel actuial, e¡n aiigoi- 

■ no die los Bantcios1 siguientes:
jSm. Madirlid,, en  el Biatneo H ipóte, 

canto die E spaña, en  el Bianco Es
pañol d é  C rédito ,en e<l Biamco. Gen.-- 
trai y en. .el Bánico H ispano Ame- 
riieiano. • ,
• En Baroslonia, ein el B anco H is
pano Colonial, en  la  Sloclediai!1 Anó
nima Airiníús-Giari, en  el B anco Hüis- 
pano Aimeirlciano y en  efl¡ BfanicO' E(s- 
pañol dé Orédliita.

De conifonmidíad • con el artículo 
30'de líos Estatutos, los poderes que 
con arreglo. al misimo puedian otar-, 
gairse piará hacerse representar en 
la Junitia deberán, bajo la pena de 
nulidad, ser depositados en el ex-- 

> presiaidlo local no cfcsp-ués .de liae 
catorce, lionas' de i día, 28 de* este 
mes.

Madrid,, 2 die febrero de IMCk—El 
Presidente dlel Consejo dfe Admi
nistración, Duque del Infartadlo. -'

&3©-X-P

“LA BELMONTINA”, S. A. DE 
ELECTRICIDAD 

Oviedo

Habiéndose .comunicado a esta So
ciedad; domiciliada en Oviedo, calle 

del Marqués de Santá Gruz, 12, se
gundo, la desaparición de los títulos 
qu: a continuación se detallan y cuyo 
extravío se anunc ó en él BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 316^

. correspondiente al 12 de noviembre 
úlfamo, y eñ “La Nueva E ípaña”, de 
Oviedo, de 14 de septiembre dej paN- 
sado año, núm. 861, se advierte, en 
cumplimiento de lo que dispone la 

*Ley de primero de junio de’ 1939, que 
s en el término de tres meses,, cuyo 
plaz0 termjina el' 13 de febrero pró
ximo, no'se hubiese notificado la exis
tencia de oposición se procederá a 
solic tar del Juzgado autorización para 
la anulación de los títulos correspon
dientes y expedición de los oportunos, 
duplicados:

Títulos números 36 al 40, 601 y 
602, 1.0Q0'al. 1.006, propiedad de don 
Manuel ^Rodríguez Suárez, de Bayo 
(Grado).

Título número 259, propiedad ,de 
don Antonio Fernández Carbajosa, de 
Grado. •

Títulos números 451 y 452,. 454 aj 
457, prop edad de doña Joaquina Me- 
nen Hevia, de Belmente.

Ovirdo, 11 de enero de 1940.—El 
Director Gerente, José Sors Suárez.

209—X—P ~

SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES
Y MEJORAS DE VALENCIA 

Valencia del Cid

En cumplimiento de la Ley de 1.2 
de junio • de 1939, est^ Sociedad pu
blica la numeración de los títulos 
emitidos par la misma y que han sido 
objeto de reclamación por pérdida o 
sustracción, según el siguiente detalle:

Propiedad de doña Mercedes Do- 
tres de los Santos, y en su nombre 
la Compañía General de Tabacos de 
Filipinas, como depositarla. — Barce
lona,

De! obligaciones 6 por 100, emisión 
1926: 7 títulos, húmeros 7.166 a 72.

Se advierte a cuantos pretendieran 
formular oposición que si en térmi
no de tres meses, a partir de la fecha 
de la inserción de este‘anuncio en. el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no le hubiese, sido notificada la opo
sición a. esta Sociedad, se procederá 
a solicitar del Juzgado competente la 
autorización para la anulación de los 
títulos denunciados y expedición de 
¡os correspondientes duplicados.

Valencia del Cid, 23 de enero N de 
1940.—El Director, Enrique Benet.
‘ 208—X—P

BANCO DE ESPAÑA 

Valladolid

Habiéndose extrav ado los resguar
dos de depósito, transmisibles, nú 
mero 57.873, de' pesetas nominales 
75.000, de la Deuda Perpetua al 4 por 
100, Interior, y númer0 57.876, de pe
setas nominales 49.000, de la Deuda 
Amortizable al 3 por 100, emisión 
primero de ab rí de1 1929, constituidos 
ambos con fecha 8 de febrero de 1932, 
y a favor de don Eugenio Rodríguez 
Pérez, se anunciia al público para el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a pontar desde la fecha de inserción 
de este anuncio, una sola vez, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en Madrid, y dos veces en los perió
dicos “Informac ones”, de Madrid, y 
“Norte de. Castilla”, de Valladolid, 

.según determinan los, artículos 4.2 y 
41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo qu© transcurrido 
dicho plaz0 srn reclamación de ter
cero se entenderán los dupl’cados de 
dichos resgúardós, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Vall^dob'd. 25 de enero de 1940.— 
V.2 B.2: El D'rector, V. Sebastián. 
El Secretar'o,  ̂ José Luis Fernández 
Moreno.

523—X—P “ ,

F O R D  M O T O R  I B E R I C A  

Barcelona

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.2 ¿e la Ley de primero 
de junio de 1939, se recuerda el anum 
cío publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 353, 
correspondiente al 19 de diciembre de 
.1939, y en “La Vanguardia” del día 
7 del actual mes, haciendo pública . 
Ja denuncia presentada a. esta Socie
dad por don Raimundo de Abadál y 
Caldero, por haberle sido sustraída 
una acción emitida por la misma, nú
mero 2.236.

Al propio tiempo se advierte que ' 
en 18 de marzo del corriente año fina 
el plazo Je tres meses, para formular 
oposic ón, y será solicitada del Juz 
gado la oportuna autorización para 
anular la citada acción y expedir el 
correspondente duplicado.

Barcelona, 25 de enero de 1940.—
El Consejero Secretario, L. Riera y 
Soler. 522—X - P '

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI 
DE GAS Y ELECTRICIDAD
Sevilla, 3, 2.2 — Madrid

De acuerdo con lo prevenido -en el 
último párrafo del artículo 4.2 de la 
Ley de primero de junio de 1939, se 
recuerda por esta Compañía que en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 301, del 28 de octubre dé 
1939 se diió publicidad de las siguien
tes denuncias por expoliación de ac
ciones de esta entidad:

Una de la Sociedad General Espa
ñola del Mercurio, de 50 acciones al 
portador, números del 5.106 al 5.155, 
ambos inclusive, con un valor nomi
nal de, 25.000 pesetas.

Otra de don Pablo de Garnica y 
Echeverría, de 50 acc ones al porta
dor, núm eros‘del 5.056 al 80, y del. 
8.408 al 32, todos inclusives, con un 
valor nominal de 25.000 pesetas.

El plazo para formular oposición 
terminó el 28 die ener0 de 1940.
. Madrid, 1 de febrero de 1940.— 
Un Consejero, Manuel de Argüelles , 
y Argüelles.

525—X—P v

“LA EQUITATIVA” (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid
Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado las pólizas 
de la Compañía “La Equ tat.va” 
(fundación Rosillo) números 29.80.1, 
29.488, 29.489 y 29.735, expedidas en - 
24 de septiembre, 20 de julio, 20 de 
julio y 6 de septiembre de 1932, sobre 
la vida de don José María Priego G q-
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doy, doña M aría del Carmen, don 
osé M aría y doña Mercedés Elena 
re g ó  Cáscales, respectivamente, por 

pesetas 35.000 la prim era, y  pesetas 
5.000 cada una de las tres restante’s, 
se advierte que si en el térm ino de 
30 días, a contar desde la fecha de la 
publicación de este' anuncio,, no se 
presenta reclam ación ante la citada 
Com pañía, domic iliada en M adrid, ca
lle de Alcalá, núm.; 65, se procederá 
a la anulación de las pólizas origina
le s ’ y se extenderá un duplicado de las - mismas,

527—X —P

“LA EQUITATIVA” (FUNDACION ROSILLO) 
Madrid

Anuncio de extravío

H abiéndose extraviado \ás pólizas 
de la Com pañía “La Equ ta tiv a” 
(Fundación Rosillo) núm eros 14.794 y  
23.086, em itidas en 3 de agosto de 
1926 y 16 de octubre de 1929, sobre 
la  vida de’ dv.m Joaquín de M azarre- 
do y C hapa y aon M ariano de Ma- 
Zarredo y  Pons, por pesetas 5.000 y  
25.000, respectivamente, se advierte 
que si en el térm ino de 30 días, a 
contar desde la fecha de  la publ ca- 
ción ¿e este anunoio, no. se presenta 
reclam ación ante la. citada Com pañía, 
domiciliada en M adrid, calle de' A lca
lá, núm. 65, se procederá a da anulan 
crón de las pólizas or gánales y se 
extenderá un duplicado de las mis
mas. ' . i
1 528—X - P

“LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL” COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS (RAMO DE VIDA)
M a d r i d

Habiendo* sufrido extravío la póli
za núm ero 7.620, contratada por don 
Tomás de A quino Boada, se anuncia 
al públ co por este anuncio único pa
ra que ia  persona que la posea se p re
sente con ella a justificar su derecho 
a la m i:m a, en el dom icilia de la 
Com pañía en M adrid, A k alá , 43, en 
el térm ino de treinta días, a  contar 
desde la fecha d e este anuncio, bien 
entendido que pasado d cho plazo sin 
que se haya presentado la referida 
póliza, quedará anulada y sin valor 
ni efecto. r 

M adrid, 718 de enero de 1940.—Por 
la Com pañía: U n Director, don A l
berto M artínez Pardo.

529—X —P

COMPAÑI A DE LOS FERROCARRILES  DE MADRID A ZARAGOZA Y A a l ic a n t e  
Madrid

En virtud de denuncias presentadas 
a esta Com pañía por extravío de va
lores em tidos por la  misma, y en 
cumplimiento de la Ley de prim ero 
de junio del pasado año, se ha p u 
blicado en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  núm ero 314 relación 
de dichos * valores,", en la que consta 
su num eración, de los señores don 
Jaim e D urall, don Joaquín Á .’ Dura 11 
Pujol, doña M ercedes Estapa C ana
letas, doña M onserrat Estapa C ana
letas, don Casim iro Estorch P cas, 
doña Dolores Espinos, doña F rancis
ca Espiguel M acías, doña Ana^ Esta. 
rr.ol, don José Forner C asahuga, don 
Leocadio Cuevas Felipe, doña M aría 
Catalá Vidal, don Ramón Closa R eig ,. 
doña Dolores C odina Santigosa, don 
Lu.s Coll Batet, don Isidoro C aíafell 
Bot-et, don A ntonio  Caellas P nós, 
don José M aría Corom inas ' Folgue- 
ras, don A ntonio  Cam ps Vidal, doña 
Teresa C ornado Pujol, don José ,D u- 
ralí.

Asimismo, en el B O LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O  núm . 318, ap a
recen; las ^de los señores doña Dolores 
Casanovas, viuda de La R/iva; doña 
Concepción Casadesús G o’omer, doña 
M aría N .eves C ervera Bret,' doña 
C nta Colom é Ginovart, doña Dolores 
C arné M artí, doña Jozefa Comas M ar. 
tórell, doña Concepc ón Casadesús 
C alom er, don A lejandro  Sánchez, a 
nom bre de la Real Asociación de C a . 
zadores de B arcelona; don José Ca- 
sacüberta Cornelia, don José Casano- vas Peris.

Igualm ente en el BO LETIN  O F I
C IA L DEL E ST A D O  núm ero 316, 
los correspondientes a los señores don 
H erm inio Castells Fábrega, don- Joa . 
quín, de Casellas y doña ' C arolina 
Agell, doña Tecla C','steré Boada, 
nom bre de ,1a C om unidad de R e í- 
giosas C larisas de Salts; don Emilio 
C ervera Bret, don José C am panyá 
Ros, don M anuel Conesa C aldú y  don J. P. Bosch T intorer.

En el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  núm ero 317, aparecen las 
de los siguientes: D on ^A lejandro
Ca'pdevila M :arnau, d o n  C ésar A . ' 
Doncel Parellada, don José- M aría 
Cascante y Portabella, don M anuel 
Cornelia Seguí, don Jo  é C arulla C u ., 
yás, a nom bre de don Franc seo Bu- 
res; doña M aría Luisa de C arulla, do
ña M anuela G aru lla, "doña Mercedes 
C arulla, doña Josefa C arulla y don 
José Cuyas C arol.
_ En el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  núm ero 319, aparecen las

de los señores doña Teresa Mayol 
R iera, doña C arm en M arances Oli. 
yeros, don Enrique M asllopart Obra, 
dor, don M anuel Juncadeíla Robert 

don M anuel de1 Jaum ar de Bofarrull.
Y  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 

E STA D O  núm ero 323, aparecen las 
do los señores: D oña Liboria Gómez 
V illosladl, don José G íra lt Quer, do
ña Dolores G asa Cortai, doña Car
men G bert Murles, don j i s é  Graclls 
Pasarredona, doña M aría Homs Ma- 
neu, don Jaime H ugas Vularasau, don 
Joé£ Mugas Viíarasau, don Juan Fa. 
bregas Sala, doña A n a Ferrer Boñi
gas, doña M aría Farré Magre, doña 
Encarnación F an toba de- Alegret, vdon 
José Folguera Torres, don' Jaime 
F ranquet S,olá, doña Francisca Fiol 
M arqués , dqn Juan F erret Planas, 
don Fernando Grispert M aury, a nom
bre de doña Jul a A nglada, doña Isa- 

. bel Farrel y doñ ;; Francisca Sabater ; 
doña Casilda ‘ Jiménez Clavero, don 
J u a n 'G u i ta r  A rm en g o l,. don A nto
nio Galindo, don M anuel Guadayol 
M ascláns, don A ugusto Qliveres Car- 
bó, doña M aría de Orovio y Ribot, 
como m andatar a ¿e‘ su esposo, don 
José M aría de M a r im ó n y  de Padró; 
don M arcelo M illet, doña Catalina 
M assons Santasusana, d o ñ a  Ana 
M untadas y Vilella?', don Francisco 
M asllopart O brador doñr ^  Mi- 
raneclj Bgssols, don M iguel / Frailes 
Casals, don José M olerá Isern, doña 
A ntonia M undet R aau, doña A nir-F i 
M anen (viuda de Riviere), doña A n
gelas M ercado Ares, don José M on. 
tard it G a rd a , don ’ Fernando March 
Valls, don M anuel M asso Pal limeras, 
don José M aideu A úguet, doña Ro?a 
R ov'ra Estrada, den Francisco Hugal 
V ilarasau, cfoña Rosa H ernáez Es- 
q u ’rol, don Pedro Jordá Pratsevall. 
doña M aría Jané Vernet, don Manuel 
Juncadeíla Robert, don José Juvé y 
doña Josefa Carrera, d o ñ a .. Dolores 
Ju ’liia N abonne, don A gustín Liados 
y  Liados, por sí y  com0 apoderado 
de doña Concepción Ferrando M alu
quera don José 'L iados y Liados, don 
Juan Llopart M asana, don Pedro Mi. 
ret M asso, doña A sunción Molina, 
(viuda de Espasa), don Ramón Ño^ 
gúé'ra Ca als, don N arciso Noguer 
Suñer, don Francisco N oguer Nadal, 
doña Encárnaoión N o g u er Sucarrats, 
don A n ’ceto Oriol Puignau, doña Do
lores O llé B arrull, doña Matilde 

O ’M adden de Virtó, don Juan Gíralt 
Tuixans, C ontador deí-.O bispado de 
B arcelona; doña M aría Pujol Roca y 
don Joaquín Pallarás.

En las Ofic nas de la Com pañía, en 
M adrid y  Barcelona, pueden compro, 
bar Jos interesados la num eración de 
los títulos denunciados.

M adrid, 1 de febrero de 1940.
533—X —P,



A nexo  único.—Núm. 34  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  5 5 3

ADMINISTRACIÓN
D E J U S T I C I A

PALMA DE MALLORCA

Cédula de notificación y emplaza
miento

 
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Priimera Instancia, ‘ 
del Juzgado número 2 de los de 
esta ciudad,'-en los autos sobre ¡ 
embargo preventivo y después júi- 1 
ció declarativo de mayor cuan lía, 
promovidos por el Procurador don 
José María "Llavina, en represen
tación de don Gregorio Balag uer 
Costa, vecino de Inca, contra don 
Éugenio Julienne Vinet, de igno
rado par adero, se emplaza a esté 
ultimio para, que dentro de nueve 
días improrrogables comparezca en 
Jos autos personándose pn forma, 
previniéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio a <jue hu
biera lugar en derecho.

Al propio tiempo se notifica al 
referido demandado señor Julienne 
Vinet que por auto de 13 ¿el ac
tual se ha tenido por ratificado el 
embargo preventivo que se practi- 
cósobre bienes* del mismo, para 
garantir la cantidad de noventa 
mil novecientas noventa y una pe
setas con ochenta, y cinco céoti- 
iños, importe, de las letras presen
tadas, más los intereses al tipo 
legal de cada una de ellas desde la 
fecha de sus respectivos protes;os, 
así corno los gastos de los mis
mos* ■

Y para que sirva.de notificación 
y emplaz amiento en forma a di ho 
señor Julienne Viinet,. expido la 
presente en Palma de Mallorca a 
15 de enero de 1940.—El Secreta-, 
tiio judicial, P. H . (ilegible).
; 517-X-A J

BARCELONA

Edicto

■ En cumplimiento de lo dispues
to por providencia de hoy por el 
Magistrado Juez Instructor don Il
defonso de la Maza Fernández, en 
méritos de la iñforhiación que con 
el número 41 se instruye a don 
Juan José García Retamero Mo

rales, ‘Portero de la ‘Audiencia- de j. 
Lérida-, cuyo -paradero > actual se ¡ 
desconoce, por el presente se cita, 
lama y emplaza a dicho fundo 
lario para que dentro del término 
de diez días, a contar desde la pm 
blicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, compare*, 
ca ante éste Juzgado, sito en el , 
Palacio de Justicia (local del de j 
Primera ^Instancia núm 0 15), al ob ; 
jeto de ratificar la declaración ju
rada que ..a los efectos de la Lea- 
de 10 de febrero de 1939, con fe
cha 9 de octubre último elevó, a . 
la Jefatura de Depuración de fun*.: 
ci-oñarios del Ministerio de Justi- i 
cia, bajo apercibimiento ;de parar* ¡ 
le el perjuicio que en derecho hu-¡ 
biere lugar.

Parcelona, 30 de enero ¿e 1940. 
El Secretario, M. Borras Sauret.

MADRID

El Limo. ^Sr. Auditor de Guerra 
de la Primera Región Militar y 
en su, nombre y representación 
el Juez Militar de Funcionarios 
número '5. de esta plaza.

/ Por la presente requisitoria cita 
y emplaza de comparecencia ante 
este juzgado Militar .dé Funciona— 
río s . núm, 5, sito en ía calle de 
Piamoñte, núm. 2, al procesado en 
el sumarísimo de urgencia núme
ro 36.956, Ginés Martín del Ba
rrio, parra que comparezca en el 
plazo máximo de seis días ante es* 
te Juzgado y tomarle la oportuna 
indagatoria, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer será decla
rado rebelde...
. ’ Rogándoles a ‘las autoridades, 
tanto civiles como militares, y 'o r
deno a los agentes de la Policía 
que en casó de ser habido proce- 
dan a su detención y conducción 
a este Juzgado.

Madrid, a 25 de enero de 1940. 
El Juez Instructor (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

1 M 0 -A  J

MADRID

El I’lmo> Sr, Auditor de Guerra 
de la Priimera Región Militar y 

. en s-u nombre y representación 
el Juez Militar de Funcionarios 
número 5 ' de ésta p laza.- 
Por la presente requisitoria cita 

y emplaza de comparecencia ante

este Juzgado Militar de Funcio
narios núm. 5; sito en la calle de 
Piamonte,' 2, al procesado en el 
sumarísiimo de urgencia, número 
13.610, Miguel Martín de Miguel, 
para que cofnparezca en el plazo 
máximo de seis días ante este Juz
gado y tomarle la oportuna inda
gatoria, advirtiéndole que en el 
caso de no comparecer será decla
rado rebelde.

Rogándoles a las autoridades ci
viles y militares y ordeno' a los 
agentes de Policía que ep el caso 
de ser habidos procedan a. su de
tención y conducción a este Juz
gado.

Madrid, a 25 de enero de 1940. 
El Juez Instructor (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

MADRID

El limo. Sr. Auditor de Guerra de 
la Priméra Región Militar y en 
sU nombre y representación el 
Juez Militar de Funcionarios 
número 5 de esta plaza.
Por la, presente requisitoria* cita 

y emplaza1 de comparecencia ante 
este Juzgado Militar de^Funciona- 
rios n ú m . 5, sito en Piamonte nú
mero 2, al procesado en el suma- 
rísimo de urgencia núm.. 43.609, 
Valeriano Hurtado Iruzubieta, pa
ra que' comparezca en el plazo 
máximo de seis días, a partir de 
la publicación de la presente re
quisitoria, ante este Juzgado y to
marle la oportuna indagatoria, ad
virtiéndole aue en caso de no com
parecer será declarado rebelde.

Rogándoles a las autoridades, 
tanto civiles como militares, y or
deno a los agentes de la Podida 
que en el caso de ser habido pro
cedan a su detención y conducción 
a este Juzgado.

Madrid, a 27 de .enefo de 1940. 
El Juez Instructor (ilegible).-—El 
Secretario (ilegible).

1.610- A J

SEVILLA

Cédula de notificación

En los autos de juicio declara
tivos de menor cuantía, seguidos 
entre partes que luego se dirán, se 
ha dictado la. sentencia que con
tiene los particulares siguientes: 

“Sentencia: En la ciudad de Se-
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villa, a 21 de diciembre de 1939.— 
El señor don A lfon so  Nieto Ruiz, 
Juez municilpal en funciones de 
Primera Instancia número 2 de la 
misma; habiendo visto los presen
tes autos seguidos entre partes, de 
la una, como actor, don M elitón 
Rom ero Jiménez, mayor de edad, 
viudo, del comercio y de esta ve
cindad, representado por el Procu
rador don José María M uro Ore- 
Jóivy defendido por el Letrado don 
José Gasta!ver Jimeno, y de la 
otra, como de-mandados,, e l'M a yo - , 
razigo fundado por el Licenciado 
M elchor .Reyes de León, persqna 
desconocida e' incierta, declarado, 
en rebeldía, en cuyos autos tam
bién es parte el Ministerio Fiscal 
sobre prescripción de censos; y v

Resultando* ••
Fallo: Que debo declarar pres

crito por el lapso de tiempo supe
rior a treinta años el censo > de 
seis mil ochenta y tres pesetas con 
veinticinco céntimos que grava' la 
casa en esta ciudad, calle AlVare- 
da, núm. 34 actual, a favor del 
M ayorazgo fundado por el Lie en- i 
ciado M elchor Reyes de León, co
mo, asimismo, el que grava a la 
misma, casa- en unión de la del 
número 36 de la calle Catalanes,1 , 
por si no fuera el mismo anterior 
a favor del citado M ayorazgo, !y 

'en  su virtud mando se cancelen ¡ 
cuantas/ inscripciones; menciones o 
notas figuren como subsistentes en 
el Registro de, la Propiedad con 
referencia a dichas cargas, librán- ' 
dose para ello los oportunos man. 
damienios por duplicado al señor < 
Registrador de la Propiedad del ] 
distrito del M ediodía, de esta ca~ < 
pital, con los insertos necesarios. ¡ 

A sí por esta mi sentencia lo pro- ( 
nuncio, mando y firmo.—A lfon so  ■ 
N ieto, . |

Publicación: La anterior senten- 1 
cia ha sido leída y publicada por í 
el señor Juez que la sqscribé, es- ( 
tando celebrando por ante mí au- j 
diencia pública en el día de su fe-  ̂
cha. D oy  fe: Ante mí, M . Priego.” ¿ 

Y  para que sirva de notificación * 
al demandado Mayorazígo fundado 1 
por el Licenciado M elchor Reyes r 
de, León, persona desconocida e a 
incierta, libro la presente en Se- c 
villa, a 22 de enero de 1940,—El t 
Secretario, M . Priego. a

204 .X -A  J r

ALCANTARA

Expurgo de Archivos

Don Manuel Biemáldez Amarilla, Juez 
de Primera Instancia; accidental de 
esta villa de Alcántara y su Par
tido.
Hago saber-, Que en ehexpediente 

de expurgo de los archivos de este 
Juzgado sie encuentra él acta de] tenor 
sigu ente:

“Acta.—En la villa de Alcántara, a 
trece de julio de mil novecientos trdm  

i ta y ocho. Segundo A ño Triunfal.— 
Reunidos previa la oportuna convoca
toria en este Juzgado de Primera Insr 
tanda el señor, Juez de Primera. Ins
tando accidental don Gabriel Bojo 
Pau'Iiin, el señor Registrador de la 
Propiedad don Jesús Acedo Perez» y 
el señor Delegado del Ministerio Fis_ 
cal, don José Rana Villarróel, yo, ©1 
infrascrito Secretario, les di cuenta de 
la orden del Excmo. Sr. Gobernador 
Geneiral del Estado Español, reprodu
cida en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, fecha siete y  once del mies 
actual, referente a la Recogida de Pa
pel Osado, para atenciones benéficas; 
y los vocales de dicha Junta, después 
de un estudio detenido de las dsposi- 

■qíome's que sie refieren '§1 expurgo de 
papales de los archivas judiciales, to
maron los s guien tes acuerdos:

Primero: «Qu© tenendo en cuenta 
la trascendental importancia de la or
den trascrita del Excmo. Sr. Goberna
d o r  Civil del Estado Español y  que 
su cumplimiento en los Juzgador de 
Primera Instancia puede ser sufio ente: 
en partes para aliviar los graves pro- j 
híemas benéficos actuales y. evitar | 
compras en el Extranjero de materia/: j 
primas para la fabricacón de papel j 
con la, salida sígn ente de dividas, y j  
existiendo en este’ archivo algunas to- j 
nciadas de causas sobreseídas y  ar- í 
chivadas desd© hace más d© veinte 
años, ■ tiempo máximo para la pres
cripción de! los del tos más graves, cu
ya conservación no tiene finalidad al
guna; no estando, al pareper, com^ 
prend’das ©n los diilator'os trámítesde 
los decrctos publicados para el expur
gó de legajos, ‘ que' exigen la publica-' 
ción de sus inventarios én los perió
dicos oficiales, que absorverían casi la 
totalidad de sus páginas y  necestarían 
var os años el expurgo de dichos le
gajos sin ninguna finalidad práctica, 
acuerda por unanimidad que' dichos 
legajos se entreguen en el Ayunta
miento l(je esta villa, prescindiendo de 
aquellos trámíte's, mediante la publica, 
ción.en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y el del Estado de edictos por 
término de quince días, llamando a 
aquellas pegonas a quienós Íes iínté- 
resara el ejercicio de acc ones ©n las’

causas archivadas desde hace más de 
vdnte años, para que presenten en 
este Juzgado sus 'escritos, con aperoi- 
b'm/ento que de no hacerlo se les ten
drá por conformes con la entrega de 
aquéllos a dich0 Ayuntamiento.

¡ Que existendo igualmente en este 
Juzgado muchos legajos dé la “Gace
ta” de Madrid, cuya conservación no 
es de necesidad .imprescindible, por
que todas sus di sposliciones' están con
tenidas en la Coliécc ón Legislativa 
•que también posee este juzgado, y 
asimismo tomos d© Jurisprudencia GriL 
mtoiál y Administrat va, que no son 
tampoco de uso ni aplicación, se pro- 

! ceda también a la, entrega de dichos 
| libros^ a oijado Ayuntamiento. Y que, 
| de estos acuerdos se expidan dos tes- 
¡ timonios, uno para la Excma. Sala d© 

Gob ierno de la Audiencia Territorial 
de Cácerés, y otr0 para el Excelentí
simo Sr. Ministro de Justic aLpgPra'su 
aprobación, si así procediere en Jus
ticia.—Con lo que se da por termina
da la presente acta, , que firman las 
concurrente^ con S. S. doy fe.—Ga
briel Bojo.— Jesús Acedo.—José RelL 
na.— Rasero.—Rubricados” .

*a virtud, y  habiendo sido apro
bada la declaración de inutilidad de 
legajos hecha por esta' Junta, por la 
Sala dle1 G ob;*ern0 de la Excma. A u
diencia Territorial de Cáceres, s© pu
blica el presente edicto, para que to
das aquelíais' personas a quienes l)es 
interese hacer alguna reclamación re
lativa a las cau-as sobreseídas y ar
chivadas desde hace más de viente 
años, presenten sus escritos en este 
Juzgado en término d© quince días,

1 apercibidos que de no hacerlo s© les 
tendrá por conforme con su entrega 
a -los Ayuntamientos para la. fabrica
ción de pape1!.

Dado en Alcántara, a treinta de 
enero de mil novec ientos cuarenta.— 
El. Juez d© Primera Instancia, Manuel 
Bernáldez,—El Secretario (ilegible), 

93—A  J

CARTAGENA

Don José Dodero Pérez, Juez. Muni
cipal Letrado, ©n funicáonas de Pri
mera InistanC a del Partido de Car
tagena, p o r  hallarse 'vacant© el 
cargo.
Hago 'público: Que en este. Juz

gado se tramita exped¿©nte guberna
tivo a instancia de don Narciso Apa* 
ricio Lobiít© Registrador de la Prop'el / 
dad, jubilado, que sirvió los. Regis
tros vde Qniroga, Astorga, Sepúlveda, 
Tota,na, Huesca; Vitoria, Estepa, Car
tagena y  Pamplona, para -obtener la 
devoluc ón de la fianza constituida en 
la Caja General de Depósitos para > 
garantía de su cargo.

Lo qué se . hace público, para que 
todos aquellos que tuvieren alguna
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acción que deducir contra dicho se
ñor Registrador, por actos realizados 

. iai ejercicio de su. cargo, la for
mulen dentro del, término de ties me
ses, contados a part r de la publica
ción de este piimer. edicto en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Cartagena, a Veinticuatro 
' de enero die mol novecientos cuarenta.
1 El Juez Municipal Letrado, José Do- 

dero.'—Él Secretario (ikgbte).
92~A. J.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Jpan Cantos Barber, Juez de
Primera Instancia .de esta ciudad y 

1 su Partido.
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente 
de la d e v o c ió n  de la fianza que tie
ne constituida" dcwi Joaquín Bartolo
mé Alentórl, Regstrador de la Pro
piedad que fué de . Villarreal corres
pondiente a e s t e  Partido Judicial, 
qu en falleció él diecinueve de agos
to de mil novecientos tre nta y siete,

, en cuyo expediente hie acordado 
anunciar d ’cha petición £or medio de 
edictos para que todos aquellos que 
tuvieren que deducir alguna ácc ón 
contra dicho Registrador por actos 
realizados en el ejercicio de su cargo, 
la formulen dentro del plazo de pu- 
bficaa'.óh de í dichos, edictos que suce- 
rivamente \ or treis veces tendrá lugar 
por término de, tras meses cada uno, 
consignándose que dicho señor Re- 
gistrador ha desempeñado los Regis
tros de la Propiedad de Cañete, Zvle- 

 ̂ dínaceli, Brib,.esca, Tarazona, Pego, . 
Santa Coloma dé Farrfésy Garlet y 
V: 11 arre al.

Y para que tenga lugar-la nser- 
dón de esta; edictos en el BOLETIN 
OFICIAL r,DEL ESTADO y “Bó.He- 
tín Ofioial,r dj esta/ provincia, se da 
el-presente en Castellón, veint'cin- 
co de enero de mil. -noveoiieimtos cua
renta,—El Juez' de Primera Instancia, 
Juan Cantos.—El Secretario (ilegible), 

91 ~ A  J- V ' , -

TARANCON

Cédula dé notificación

En virtud de lo .acordado' por el 
séñor Juez en prpvidenc a de esta fe-, 
clm d1 ctada en la pieza separada del 
me dente de embargo preventivo, di1- 
manante1 del ju;cio declarativo de me
nor cuantía promovido, por el Banco 
Zaragozano, S. A  , y Sucursal de Xa: 
rancón, representado por el Procura- 
dor don Juan Félix GonzéWz Alonso, | 
contra los cónyuge' den Lir's Ru z J 
Zünón y doña Manuela Ázcoit'a Do i - 
minguez; en reclamac’ón de tres míiT I 
do^crntas c hcuénta pesetas, se ;ha \ 
acordado' hacer saber por medio de i

la presente a los cónyuges demanda- 
dos, cuya actual residencia se ignora, 
que en di día de hoy se* ha' trabado 
embargo en tres fincas rústicas sitas 
en el término Municipal de Tarancón, 
av instancia do la parte autora, en 
cumplimiento de lo preceptuado en é. 
párrafo segundo del artículo mal cua
trocientos diez de la Ley 4e Enjuicia
miento Civil,

Dado en Tarancón, ¿ cinco de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
nueve.—rAño de la Victoria.—El Se
cretario, Jo5é Díaz.
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TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO 

Don José Ignacio Aguirre Cimiianó,
* Secretario Letrado de Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción y 
del Especial Civil dp .Responsable 
lidades Políticas de Bilbao, 

y Certifico: Que en dligencias prac
ticadas por la extinguida Comíisíión 
d̂  Incautación de Bienes* de Vizcaya 
contra el expedientado que se dirá, 
se ha dictado por ©1 excelentísimo s<é_ 
ñor General Jefe de la IV Región Mi
litar, p o r  considerarla políticamente 
responsable, la seguiente resolución: 

Resolución de fecha 30 de octubre1 
d e 1939, Año de la Victoria, contra 
doña Leonor Cáramo Barañano, veaL 
na de Bélbao, imponiéndole la san\ 
ción económica de quinientas pesetas.

Y  a) objeto de' que sirva de notifi
cación a la interesada, cuyo actual 
paradero sé desconoce, se expide la 
presente, requieriéndola para qu© en-, 
término dé veinte días haga efectiva 
dicha sanción u ofrezca las garantías 
en_ la oportuna solicitud de pago que 
señalan ,Ls deposiciones vigéntes en 
la materiia.

Y  para su publicación en eL BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
al objeto señalado, libro y expido la 
presiente en.1 Bllba0 a diecisiete de 
enero.de rnsT novecientos cuarenta.— 
Visto bueno, el Juez, (ilegible).—E! 
Secretar o,(ilegible).

K P.-7.982.

TRIBUNAL REGIONAL DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS DE
 

BILBAO

Don Frandiiscó Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsab lidades Políticas de 
Bilbao. . i
Certfico; Que por.este Tribunal s$ 

ía dictado Ma ‘ cntenca que .contiene 
os partí cu1 a r •* s . s i guien tes:
. “En la villa de Bilbao a dos de no- ■ 

r embre- de ni.U novecientos treinta y ’ 
meve. Año de la Victoria

Visto ante el Tribunal Regional de 
Resjponsabilüdjades Políticas de esta 

> capital ,el presente expediente núme- 
1 ro 160 de 1959, procedente de la ex- 

tingu da Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Vizcaya con 
d  número 187, seguido contra doña 
Josefa Chacaitegui Dulanterruiz, ca- 

; sadá, mayor de edad, y  vecina, de 
Ondárroa (Vizcaya), y  en el que es 
Ponente d  Vocal de la Carrera Ju- 
dfflcfal, Magrstrado don 'Luis F. Gó
mez y Fernández Maniaca, v

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a doña Josefa Chacarte
gui Dulanterruiz, como políticamente 
responsable de hechos gravas, la san- 
aión económica de pago de descen
tras cincuenta 'mil pesetas; y una vez 
firme esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevemidas en los ar- 
tículo(S 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así, por esta sentencia, lo proinuft- 
c amos, mandamos y firmamos.*

£s copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, por 
haber sido declarada firme la senten
cia, al objeto de que sirva de notifi
cación al inculpado, cuyo dómi dlllio 
se desconoce; y como previene el ar
tículo 57 de Ja Ley de Riesponsabá- 
lidades Políticas, se le requier© ppr 
medio dd presente para que en el 
plazo de veinte días haga éféctiVa la 
sacón económica impuesta o fórmu- 

. le la solicitud de pago y ofrezca las 
garantías que senda el artículo 14 d« 
aquella Ley, en cuyo caso deberá 
cumplir lo dispuesto en el m/ismo den
tro del término que en él se estable
ce, para todo lo que libro y  firmo la 
presente en Bclbao a trece de enero 
de .mil novecientos cuarenta.—Visto 
bueno, el Presidente’, Ordupa.—El Se
cretario, Francisco Balcázar.

Don Francisco Balcázar Benavidés, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsab lidades Políticas de 
Bilbao.
Certifico: Qué por este Tribunal 

s,e ha dictado la sentencia ’ que con
tiene loj particulares siguientes;

En la villa de Bilbao, a nueve de 
noviembre de nuil novecientos treinta 
y nueve Año de la Victoria,

Visto ante ©1 Tribunal Reg’pnal de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente- expediente nume
ro 394, procedente .dé la extinguida 
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes Vizcaya, seguido de ofi- 
c'o contra don Víctor Leniz Am-eza- 
ga, de 39 años de edad, de efctado 
casado, de. profesión industrial, do* 
rnic ;ado últ'mamente en Bilbao, calle 
de San Francisco, 83, bajo, y ©a el
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que es Ponente el Vocal de la Ca
rrera Judicial, Magistrado don Fran
cisco Arias y Rodríguez Barba, 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a dos Víctor Len z Ame- 
zaga, corno políticamente responsable 
de hechos menos graves, la sanción 
económica de pago de m$l pesetas d© 
multa, la que deberá hacer efectiva 
fen d. plazo de veinte dias de ser, al 
efecto, requerido, sin perjuicio de' po
der sol citar y ofrecer las garantías a 
quef se refiere el artículo 14 d© la 
Ley para obtener el pago aplazado de 
la sanción, si ello fuere procedente, 
y una vez firmí esta resolución, ex
pídanse las certificaciones prevenidas 
en los artículos 59 y 60 de la Ley ©s- 
peqial citada.

Así, por esta sentena a, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, Brau
lio Ordóñez, Francesco Arias y Luis 
Otero.” '

Es copia de su original respectivo, 
que se puMica en los “Bflerines Ofi
ciales”, por haber sido ^declarada fir
me la sentencia, al objeto de que sir
va de notificación al inculpado, cuyo 
dómidLo pie’ desconoce, y como pre- 
vteiis~ el artículo 57 de la Ley de Res. 
ponsabülidades Políticas, se le requie
re por medio del presiente para que, 
en ©1 plazo de veinte días, haga efec
tiva la sanción económica' impuesta o 
fdrmiule la solicitud ¿e pago y ofrez
ca las garantías que’ señala el articu
ló 14 de aquella Ley, en cuyo caso 
deberá cumplir Jo dispuesto en el 
mismo, dentro del término que en él' 
Se estable’ce, para' todo lo que libro y 

. firmo la presente en Bilbao a quince 
de enero de m í novecientos cuaren
ta.—Visto bueno, je’l Presidente, Or
dóñez.—El Secretario, Francisco Bal* 
cázau.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsab lidades Políticas de 

: Bilbao. _
Certifico: Que en el expediente nú

mero 121 de 1939 este' Tribunal ha 
dMctado sentencia, cpyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

“En la villa de Bilba0 a dos de no
viembre’ de mil novecientos treinta y 
nueve. Año de la Victoria,

“Visto ante el Tribünál Regional de 
Responsabilidades Políticas de e'sta ca- 
pétal el presente expedieñte número 
121 de 1939, procedente’ de la extin
guida Comisión Provjincá'al de Incauta
ción de Bienes de Vizcaya con el nú
mero 47 358, seguido de oficio con
tra don Ramón de Madariaga y Az- 
cuenaga y don N/lcol:ás Madariaga As-‘ 
tigarraga, mayores de edad, casados, 
abogados, domiciliados últimamente 
en áiübao, representado el primero por

el Procurador don Germán Pérez Sa- 
lazar, y s.endo Ponente el Vocal de 
la Carrera Jud'cial, Magistrado- don 
Luis F. Gómez y Fernández Ma- 
riaca, ' , '

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Nicolás Madariaga 
y Asligarraga, como poMcamente 
responsable de hechos graves, sin la 
concurrencia de circunstancias, la san- 

. ción económica de quinientas mil pe
setas; y una vez firme esta resolu
ción, expídanse las certificaciones pre
venidas en los* artículos 59 y 60 de’ 
la Ley ©spec al citada,

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, Brau
lio ¿ Ordóñez, Luis F. Gómez y Luis 
Otero.”

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se* publica en este BO-

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 d e  febrero de 1939 (B .  O. 
número 14)t se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de  
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como indicar la  existencia de 
bienes a aquellos pertenecientes, pu
diendo  prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la ausencia

, ni la incomparecencia del pre- 
483-X-P

ALICANTE

Don Manuel Mingot Tallo, Juez ^Ins
tructor Provincial de Rieisponsábiü- 
dades Pollitas de Altante y su 
provno’á. .
Hago saber: Que en ©ste Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional 
de Valencia, sé tramitan expedientes 
contra los seguientes inculpados:

José Campos Soler, vecino de Elche.
/

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, por 
haber sido declarada firme la senten- 
c a, al objeto de que sirvá de notifi
cación al inculpado, cuyo domicilio 
se desconoce; y como previente' el ar
tículo 57 de la Ley de Responsabili. 
dades Políticas,' se le requiere por 
medió de’l presente para que en el 
plazo de ve nte días haga efectiva la 
sancrión impuesta < o fprmul© la solici
tud de pago y ofrezca Jas garantías 
que señala* el artículo 14 de aquella 
Ley, en Cuyo caso deberá cumplir lo 
dispuesto en e’l msrmo, dentro, del 
ténníino señalado que en él se esta
blece; para todo lo que Libro y firmo 
la presente ein Bilbao a once de ene
ro de mil .novecientos, cuarenta.—Vis. 
to bueno, el Presiidenté, Orduña.— 
El Secretario, Francisco Bálcázar.*

Laac Barrionuevo Beriña, vecino 
de Torrevieja.

Manuel Cremades Payá; vecino fie 
Él da. -

Enrique Cabellos Jiménez, vecino 
-de Villema. . ' .

Gerardo Bernabéu Waplana, ved. 
n0 de Altante.

Juan Bernabéu Rico, Agente de 
películas, vec’nô  d© ■ Altante. / 

Jacinto Alemán Qimpello, ex tran
viario, Vecino de Alicante.

Casimiro Arqués Payá, comerciasv 
’tié, veciino de Alicante.

José Castaños Lajarín, chófer, ve
cino de Ai cante.

Alteano ^Navarro Soler, vecino de 
Jijona. •

Marcelina Santos Poveda, vecina de> 
Pretei.

Francisco Pastor Pastor, vedme de 
Benitachell. •

Ja k  Montava Figuerola, vecino de 
Alcoy.

.Blas Alexañdre Sanchís, vedm© de 
Alcoy.

BURGOS

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos, ‘ 
Hago saber: Qué en este Juzgado, 

y de acuerdo con e] Tribunal Regió- 
nal,, se. tramita- expediente contra:

Juan Fernández Martínez, indus
trial, casado vecino de Manzanedo y 
domic liado en Burgos.

R P.-—7.988,.


